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Constancia Secretarial. 19 de mayo de 2021. A despacho del señor Juez 

el presente proceso, informándole que la abogada conciliadora en el trámite 

de negociación de deudas indica que  el trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante del señor ALBERTO MENDOZA CHENG fue 

rechazada por no cumplir con los requisitos en la solicitud de insolvencia, 

por lo que solicita se reactive el proceso; así mismo memorial presentado 

por el apoderado judicial del ejecutante solicitando la reanudación del 

proceso y que se fije fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial del 

artículo 372 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, mayo diecinueve (19) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No. 417 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Bairo Eduardo Romero   

Demandado: Alberto Mendoza cheng y otros 

Radicación: 76-109-31-03-003-2019-00010-00 

 

En atención a la constancia secretarial y revisado los memoriales allegados, 

observa el despacho que el trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante del señor ALBERTO MENDOZA CHENG, fue rechazada por no 

cumplir con los requisitos en la solicitud de insolvencia según el artículo 

539 del C.G.P., según auto No. 787 del Juzgado 23 Civil Municipal de Cali. 

Debido a lo anterior, se ordena REANUDAR el presente proceso respecto de 

dicho demandado, toda vez que se había suspendido desde junio 12 de 

2019, mediante auto No. 432 de dicha data, por haberse aceptado en el 

aludido proceso de insolvencia. 

En firme ingrese, para fijar fecha de audiencia de que trata el artículo 372 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE  

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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ERICK WILMAR HERREÑO PINZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO BUENAVENTURA 
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